
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
SECRETARIA 

 
TRASLADO RECURSOS 

 

 

RAD. No ASUNTO DEMANDANTE DEMANDADO FOLIO CUA  CONTENIDO 

 

2016-00097 

N Y R  YAMILE CATRO 

PADILLA 

DISTRITO DE SANTA 

MARTA 

 

268 AL 

333 

 

1 

 

 REPOSICIÓN  CONTRA EL 

AUTO DE 12 DE AGOSTO DE  

2016, QUE NIGA MEDIDA 

CAUTELAR PESENTADO POR EL 

DEMANDANTE 

  
 
CONSTANCIA:   Hoy, veinticinco  (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las ocho de la mañana (8:00.a.m.), se fija  la 
presente lista en lugar  visible de la secretaria, por el término legal de un (1) día  tal como dispone el  artículo  110 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 319 ibídem. 

 
 

 
 

 


